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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cinco de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03775/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día veinticuatro de agosto de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente   00623/TOLUCA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por este conducto de acceso a la información solicito que se me proporcione los planes realizados para la educación tras la pandemia de COVID 19.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: A través de SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _GoBack]En fecha veintiséis de agosto del año dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

	Folio de la solicitud: 00623/TOLUCA/IP/2020

	

	

	

	Al respecto se adjunta Acuerdo de Incompetencia.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA
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TECERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 03445/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“No me explique adecuadamente en mi solicitud de información " (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solicito que se me proporcione las medidas en el sector educación que se han realizado por parte del municipio de toluca” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que El Sujeto Obligado en fecha diez de septiembre del año en curso, remitió el respectivo informe justificado, mediante tres archivos electrónicos; asimismo, se advierte que El Recurrente, no rindió alegatos, pruebas o manifestaciones; de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:
1. Por este conducto de acceso a la información solicito que se me proporcione los planes realizados para la educación tras la pandemia de COVID 19.
En ese sentido, en el expediente electrónico saimex se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta remitiendo para tales efectos el documento: “623_ INCOMPETENCIA.docx”, el cual medularmente consta de documento en formato Word, con seis páginas en las cuales en lo medular se refiere a que la información no se cuenta dentro de las facultades, competencias o funciones del municipio, por lo tanto las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, así mismo se hace la orientación para que realice una nueva solicitud al Sujeto Obligado correspondiente.
Por su parte, el recurrente se adoleció de la respuesta proporcionada, arguyendo que  no se explicó correctamente en la solicitud de información, a su vez solicita que se le proporcione las medidas en el sector salud que se han realizado por parte del municipio.
Ahora bien, es necesario dejar en claro que no es necesario entrar al estudio del análisis del marco normativo del sujeto obligado para verificar si tiene la obligación de generar, administrar o poseer la información solicitada, ya que ha realizado de manifiesto tácito que no cuenta con los requerimientos vertidos por el particular en su solicitud de información.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Así entonces, el sujeto obligado ha dado cabal cumplimiento a la solicitud de información presentada por el particular, toda vez que, se pronunció al respecto, ahora bien es necesario hacer una acotación respecto de la inconformidad del hoy recurrente, ya que alude que “No me explique adecuadamente en mi solicitud de información”, sin embargo, dicha manifestación fue solventada con la respuesta del sujeto obligado, toda vez que, hizo mención que es incompetente para responder la solicitud de información, con lo cual medularmente consta de documento en formato Word, con seis páginas en las cuales en lo medular se refiere a que la información no se cuenta dentro de las facultades, competencias o funciones del municipio, por lo tanto las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, así mismo se hace la orientación para que realice una nueva solicitud al Sujeto Obligado correspondiente
Asimismo, en el apartado de manifestaciones, el sujeto obligado remitió un archivo electrónico que medularmente contiene lo siguiente:

· “RR 03445_2020.pdf”: El cual contiene un documento signado por la Titular de la unidad de Transparencia, la cual hace referencia a que los motivos de inconformidad presentados por el ahora recurrente pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida en la solicitud de información por lo cual no resulta procedente ampliar la solicitud de información vía recurso de revisión.

En tiempo y forma el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “Solicito que se me proporcione las medidas en el sector educación que se han realizado por parte del municipio de toluca”, de estas manifestaciones es claro que el solicitante, mediante recurso de revisión pretende ampliar sus requerimientos, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Ahora bien por lo que respecta a la respuesta emitida, es dable señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Confirma, la respuesta a la solicitud de información número 01028/FGJ/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Confirma la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00623/TOLUCA/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al sujeto obligado la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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pay 2ip, selecsionando a opsén "Selecsonar srchio'. 1o sterior taly como se muesta en
sequids:
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5-En sagids, en el spariaco Bl sujeto obigado del cuslrequier s nformscicr. caberd
ssleccicnsr I opcién segin o sujato bligac aue corTesponc. par & continuscicn el sted.
que se despliega con s dependenciss comespondietas, ubicer  seleccionar ol suelo
bigado el que require nformsciény seguidamanta dar ol en “Continuar' o snercr sl
omo s usrs e seguide:

6. Continusdaments, &n o submend; "Via da entraga de Isinformacié
a opsin meciantela cual prfiers e e sea entegada s informecén qus solt, siEnd
Slgunss. ge estas con costo, e confomidd con o Cédigo Finsnciro del Estado de Méce,

poé selecconsr

psra o cuslsebers oubic l pago pars que e ses eniregads l nformscién, sl tenor e o
dispossta por ol Sujto bigado. responsabie de proorcionars Ia nformacidn, por ko que,
Selecsonco o sntrior, debard dar ol en "Continuar’. o s, tal y como 56 mugst en
sequids:

T —

sabmex
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7. Finsiments. un vez qus lene sstsfctoriamente o comespanfente s ‘Datos el Soictants”
& formasin stadistos.deberd selscsonsr Ia opcién de

egisar, para que su ol
52 tanga por presentad snia ol suelo oblgado oomespendient: taly com se muesia en
sequids:
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'ACUERDO DE INCOMPETENCIA

En stencin & s S0t 00023TOLUCATFI2020 mecdiante I cus eauiee o sguisnts:

“Por aste conducto de aceeso a Ia inormacién ot que se ma proporcons los planes
reslzados pars s adcarén as a psndaria de COVID 16" Sic

Respecto al contenido y del andisis de s soictud ds scoeso @ Ia nformaciin piblica, me.
permit comentri qus de asurdo con I informacicn solicitads, ese ssto blgada no e s
‘utoridad competante s haoer entrage i I misma, ya Qu 4 nformesén podria snccrirarse
& poderde aro Sujsto Oblgade, e deci dal Gotiemo del Extado d Miico especifcaments
n la Secratri Ge Educacén, motv por el cusl e Ie recamiends hecer su scictd de
informacién ane ssta nstancia mdante fsiguinte ik

[E———

Lo anterior s asi fods vez que las facutsces, competencas o funcones de este Maricipio, no
5 st cue ese Sujto Obigado gener, cbtengs, adquirs, ransforme. sdmiisrs o poses
1a documentaciin que requiers del st Gbligado st comentad

‘hora ien cusndo les Uridades de Transparencia determinen a notoris ncompelencia pr parte
e los Sujtos Obigades, dentro del émistoce apliscion, para stander I solcud de acceso s
1a iformasién, deberin comunicaro s soltens, dariro i los s diss hbies posterirss &
1a recepeion eI solisudy.en s caso, orientar o slcanta s0be @ 0 s el oblgados.

competentes.
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Sirve e spoyo s o anteior, ol oreria nimaro 13117 del sttt Nasiona de Trensparencs,
Acoaso a s Ifomcién y rotecic e Datos Personsies (NAJ) d o  texta Sguisntas:

ncompatencia. La incompetencis impiica a susencia de srbucionss del sujeto oblgac para
posesr I nfomcién solciad; e dec, s ata de na cuestidn de derecho, en fao Gus 0o
‘xistan facutaces pare contar con o requende; por Io que Is ncompetenca es una cuaided
i 1 sueto cbligad que a deciars.

En ase tonor, o arioulo 23 e I Ley de Transparencis y Acceso 8 Is Informasin Piblcs de
Estado de México y Municios estsbece quienes son los Suelos Oblgados del Estaco de.
Misico, sanco los sguisnzs:

“Ariculo 23, Son suetos obligacs 3 ransparentar y permi ol 3cceso 3 Su informaci
protegeros stos personsies qus obren én su pocer:

1 61 Poder Ejoutico del Estac de Mésioo, Iss Sepandencias, organismos auiares, Grgancs
ntisades ieioomizos y fondos pbloos, ssicomo s Procursdura General d Justii;

11 E1 Podsr Legiativo sl Etads,lo arganismos, drganos y enidaces o a Legitur y sus
ependencias . 1 Poser Judisl, sus organamos, érgancs  ntoades, i como o Gonsalo
e I uciostura el Estsc V. Los yunamisntosy ae oependincas, organiros, drganos y
[ ——

V. Los drganos autsnomes;

VI Los ibunsies aaminisrativos y utoridads jursdicionsles en matei aborat:

Vil Los parios poficcs  sgnupaciones poiicss, en los téminos d les disposicionss.
apcaties
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VI Los icomisosy fondos piblioos qua cusntan con inanciamianto pibico, parcial o el o
‘com partiipacién de enidsces de gobiem;

X Los sindiostos que reciban yio sfrean recusos piblcos e el imbto esttal y muniipl;

X Cuslquier person fics o oo colectiva que recibay jerea recursos plblos en fambito
estatlo municiat y

0. Cuslauie ot utorised, enfdad, Grgano  organismo de los poceresesttal o muniip! que
recba resusos pibicos”

En concordancia con o sreror & efect o poder presentar susolus, tencr que scosder s
Sistem de Acceso s 1a Informacién Mequense (SAIMEX),pudiendo ussr su mismo ususro y

conirasefis,levando 8 csbo el proceimients que 5@ expens enseguid:
1. Daberd ingreseran s direccién lecirinia i ssimex g

2 Uns vez sh deberd i ssién ngrasando u ususro  contasefa oo os aue ya cuerds

o bien pusde ganerer un nuevo ususio

pe——
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